
Bogotá D.C., 2025-09-04 15:21:46

Señora
ÁNGELA MARCELA BARÓN BARRERA
Fundación Cardioinfantil – Instituto de Cardiología
bangbaron@lacardio.org

Asunto: Respuesta Radicado: 20250037834R del 19 de junio de 2025.

Estimada Entidad Ejecutora,

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en ejercicio de la función legal
de supervisión de los proyectos de inversión aprobados con cargo a los
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del
Sistema General de Regalías (SGR), cuando los ejecutores designados sean
entidades de naturaleza jurídica privada, conforme con lo previsto en el artículo
55 de la Ley 2056 de 2020, recibe el 19 de junio de 2025 solicitud radicada bajo
No.  20250029435R,  realizada  por  la  entidad  ejecutora  del  proyecto
“Fortalecimiento  de  capacidades  instaladas  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la
Fundación Cardioinfantil / Universidad del Rosario para atender problemáticas
con la identificación de agentes biológicos de alto riesgo para la salud humana en
Bogotá D.C.”, identificado con el BPIN 2020000100105, aprobado en el marco
de la Convocatoria del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema
General de Regalías (SGR) para el fortalecimiento de laboratorios regionales con
capacidad  de  prestar  servicios  científicos  y  tecnológicos  para  atender
problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la salud
humana,  desde  el  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  nos
permitimos emitir respuesta en los siguientes términos:

Mediante el radicado No. 20250037834R del 15 de agosto de 2025, la entidad
ejecutora  presenta  dos  solicitudes  específicas  frente  al  proyecto  BPIN
2020000100105. En primer lugar, (I) solicita la aclaración de la alerta financiera
AJ-2-27 registrada en el aplicativo GESPROY-SGR, en la cual se evidencia un
diferencial  negativo  de –$3.393.593 en la  fuente  de financiación Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación. Según lo expuesto por la entidad, dicho valor
podría  estar  relacionado con el  rubro de supervisión aprobado al  inicio  del
proyecto por un monto de $51.614.814, por lo que requieren confirmar si la
diferencia observada en la plataforma corresponde a este concepto o si obedece
a otra causa. En segundo lugar, (II) la entidad reitera su inquietud frente a la
adición de tres contratos de personas naturales registrados en el sistema con
fecha 13 de mayo de 2025, identificados como los contratos 354-2021, 788-
2020 y 793-2020. En este punto, solicita que se confirme si tales registros hacen
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parte del  apoyo a la  supervisión ejercida por MinCiencias,  toda vez que el
proyecto se encuentra terminado desde el año 2023 y la entidad ejecutora no
realizó dichos ingresos en el sistema.

Frente  a  las  solicitudes  planteadas  por  la  entidad  ejecutora,  se  precisa  lo
siguiente:

(I) En relación con la alerta financiera AJ-2-27, este Ministerio ya se pronunció
mediante el oficio Radicado 20250031459S del 19 de agosto de 2025 (Anexo 1),
en el cual se indicó que, si bien MinCiencias ejerce la función legal de supervisión
en los términos del artículo 55 de la Ley 2056 de 2020, la administración,
migración  y  visualización  de  la  información  en  el  aplicativo  GESPROY-SGR
corresponde al Departamento Nacional de Planeación (DNP). En consecuencia, y
conforme a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, la solicitud fue
trasladada a la entidad competente a través del oficio Radicado 20250031808S
del 21 de agosto de 2025 (Anexo 2), para que el DNP se pronuncie de fondo
sobre las inquietudes planteadas.

(II) Ahora bien, respecto al cierre del proyecto, se precisa que este proceso se
encuentra  regulado  por  el  artículo  1.2.10.1.8  del  Decreto  1821  de  2020,
adicionado por el Decreto 804 de 2021, el cual establece que una vez finalizado
el  proyecto,  la  entidad  ejecutora  debe  adelantar  su  cierre  mediante  la
elaboración  de  un  balance  financiero  que  detalle  los  recursos  aprobados,
ejecutados y los saldos susceptibles de reintegro, así como los demás requisitos
establecidos por el DNP para tal efecto. A la letra, la norma establece:

“(...) Cierre de Proyectos. Para efectos del cierre de los proyectos financiados
con recursos del SGR de que trata el literal p del artículo 1.2.10.1.4 del
presente Decreto, que se terminen o se encuentren terminados y pendientes
de cierre por el vencimiento del plazo establecido para la liquidación de los
contratos,  conforme  con  el  artículo  11  de  la  Ley  1150  de  2007  o  por
modalidades contractuales celebradas por la entidad ejecutora que impidan
su  cierre  dentro  de  los  seis  (6)  meses  siguientes  a  la  terminación  del
proyecto,  su  cierre  procederá con el  balance financiero  realizado por  la
entidad  ejecutora  en  el  cual  se  identifiquen  los  recursos  aprobados,
ejecutados y los saldos susceptibles de reintegro con la respectiva fuente de
financiación, además del cumplimiento de los demás requisitos establecidos
por el DNP para el cierre de los proyectos.

Esta disposición también aplicará para aquellos proyectos de inversión que a
31 de diciembre de 2020 se encuentren terminados y pendientes de cierre
por el vencimiento del plazo establecido para la liquidación de los contratos
en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, o por modalidades contractuales
celebradas por la entidad ejecutora que impidan su cierre dentro de los seis
(6) meses siguientes a la terminación del proyecto. (…)”.

En  consecuencia,  esta  Supervisión  se  permite  indicar  que,  conforme  a  la
información encontrada en las bases de datos del Ministerio y en el Drive del
proyecto, se brinda el siguiente balance financiero con corte al 2 de septiembre
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de 2025, de los contratos ejecutados con cargo al rubro “Apoyo a la Supervisión
”  en el  proyecto de inversión BPIN 2020000100105. Dicha información fue
recopilada y suministrada por las áreas responsables, y se presenta en la Tabla
1.

Tabla 1. Estado de los contratos con cargo al rubro de Apoyo a la Supervisión

NÚMERO DE CONTRATO CONTRATISTA SALDO A LIBERAR*

354-2021 Cardenas Nonsoque Wilson Gerley $ 6.133.334

788-2020 Juan Manuel de Jesús Palacios Luna $ 5.333.333

793-2020 Melory Castillo Criollo $ 2.200.000

*Nota:  Se  deja  expresa  constancia  que  la  afectación  presupuestal  antes
relacionada puede presentar variaciones de acuerdo con la liquidación de los
contratos.

De conformidad con lo expuesto, se hace constar que la información entregada
corresponde a la disponible al momento de recibirse a solicitud por parte de la
entidad  ejecutora.  Por  lo  anterior,  se  reitera  que  el  Ministerio  continuará
prestando  el  acompañamiento  necesario  a  la  Entidad  Ejecutora  durante  el
proceso  de  cierre,  garantizando  que  este  se  adelante  conforme  al  marco
normativo vigente y dentro de los términos establecidos. 

En ese orden, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y estaremos
atentos a cualquier inquietud adicional que se requiera, señalando que el canal
institucional  para  la  recepción  de  correspondencia  se  podrá  realizar  a  los
correos:  atencionalciudadano@minciencias.gov.co y  dgr-
supervisionsgr@minciencias.gov.co.

Anexo 1. Oficio de Radicado No. 20250031459S del 19 de agosto de 2025.

Anexo 2. Oficio de Radicado 20250031808S del 21 de agosto de 2025. 

Cordialmente,
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Creación: 2025-09-04 15:24:27
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Contratisrta
Minciencias

Elaboración: Elaboró

María Juliana Rolón Rojas
1095935764
mjrolon@minciencias.gov.co
Contratista de apoyo a la supervisión
Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación
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Carolina Montealegre
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comontealegre@minciencias.gov.co
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia Tecnología e Innovación CT
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Carlos Rojas Ortiz
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20250033941S

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250904-152427-b3fc85-00832769

Estado: Finalizado

Creación: 2025-09-04 15:24:27

Finalización: 2025-09-08 16:03:36

Elaboración

María Juliana Rolón Rojas

mjrolon@minciencias.gov.co

Contratista de apoyo a la supervisión

Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación

Aprobado

Env.: 2025-09-04 15:24:28

Lec.: 2025-09-04 15:50:30

Res.: 2025-09-04 15:50:38

IP Res.: 191.156.121.238

Revisión

Irwin Uriel Burgos Pinilla

iuburgos@minciencias.gov.co

Contratisrta

Minciencias

Aprobado

Env.: 2025-09-04 15:50:38

Lec.: 2025-09-04 15:52:57

Res.: 2025-09-04 15:53:03

IP Res.: 45.189.119.65

Revisión

Diana María Martínez Roldán

dmmartinez@minciencias.gov.co

Contratista

Minciencias

Aprobado

Env.: 2025-09-04 15:53:03

Lec.: 2025-09-04 16:39:38

Res.: 2025-09-04 16:39:50

IP Res.: 45.189.119.65

Revisión

Madiva Misula Perez D

mmperezd@minciencias.gov.co

contratista

Ministerio de ciencia, tecnología e innovación

Aprobado

Env.: 2025-09-04 16:39:50

Lec.: 2025-09-04 16:49:57

Res.: 2025-09-04 16:50:01

IP Res.: 45.189.119.65

Revisión

Leady Viviana Matallana Quiroga

lvmatallana@minciencias.gov.co

Contratista Apoyo Supervisión de Proyectos  SGR- L

Minciencias

Aprobado

Env.: 2025-09-04 16:50:01

Lec.: 2025-09-04 17:08:45

Res.: 2025-09-04 17:09:21

IP Res.: 152.203.189.28

Revisión

YERLY PATRICIA CARDONA MONTOYA

ypcardona@minciencias.gov.co

CONTRATISTA APOYO A LA SUPERVISIÓN - LÍDER TÉCNICA

MINCIENCIAS - SGR

Aprobado

Env.: 2025-09-04 17:09:21

Lec.: 2025-09-04 20:22:36

Res.: 2025-09-04 20:22:49

IP Res.: 191.156.150.18

Revisión

Carlos Rojas Ortiz

cyrojas@minciencias.gov.co

Contratista Apoyo a la Supervisión - SGR

Minciencias - SGR

Aprobado

Env.: 2025-09-04 20:22:49

Lec.: 2025-09-08 15:57:42

Res.: 2025-09-08 15:58:16

IP Res.: 190.27.155.155

Firma

Carolina Montealegre

comontealegre@minciencias.gov.co

Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia T
Aprobado

Env.: 2025-09-08 15:58:16

Lec.: 2025-09-08 16:03:33

Res.: 2025-09-08 16:03:36

IP Res.: 45.189.119.65
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Bogotá D.C., 2025-08-19 14:55:08


Señora
ÁNGELA MARCELA BARÓN BARRERA
Fundación Cardioinfantil – Instituto de Cardiología
bangbaron@lacardio.org


Asunto: Respuesta Radicado 20250029435R del 19 de junio de 2025.


Estimada Entidad Ejecutora:


El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en ejercicio de la función legal
de supervisión de los proyectos de inversión aprobados con cargo a los recursos
de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de
Regalías (SGR), cuando los ejecutores designados sean entidades de naturaleza
jurídica privada, conforme con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 2056 de
2020, recibe el 19 de junio de 2025 solicitud radicada bajo No. 20250029435R,
realizada por la entidad ejecutora del proyecto “Fortalecimiento de capacidades
instaladas de Ciencia y Tecnología de la Fundación Cardioinfantil / Universidad
del  Rosario  para  atender  problemáticas  con  la  identificación  de  agentes
biológicos de alto riesgo para la salud humana en Bogotá D.C.”, identificado con
el BPIN 2020000100105, aprobado en el marco de la Convocatoria del Fondo
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (SGR) para
el fortalecimiento de laboratorios regionales con capacidad de prestar servicios
científicos y tecnológicos para atender problemáticas asociadas con agentes
biológicos de alto riesgo para la salud humana, desde el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, nos permitimos emitir  respuesta en los siguientes
términos:


Mediante el radicado No. 20250029435R del 19 de junio de 2025, la entidad
ejecutora manifiesta dos inquietudes principales: (i) solicitud de aclaración de la
alerta financiera AJ-2-27 visualizada en el aplicativo GESPROY-SGR, asociada a
un  diferencial  en  la  fuente  de  financiación  Fondo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación; y (ii) confirmación sobre la naturaleza de tres contratos adicionados
al  sistema el  13  de  mayo  de  2025 y  su  posible  relación  con  el  rubro  de
supervisión.


Al  respecto,  es  preciso subrayar  que el  Ministerio  de Ciencia,  Tecnología  e
Innovación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 2056 de
2020, ejerce la función legal de supervisión sobre los proyectos de inversión
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financiados  con  recursos  de  la  Asignación  para  la  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación del SGR, cuando los ejecutores designados corresponden a entidades
de naturaleza jurídica privada. Esta función comprende el seguimiento técnico,
administrativo y financiero del proyecto con base en el documento aprobado, el
cumplimiento de metas, cronograma y entregables pactados.


Sin  embargo,  el  manejo,  migración,  visualización  y  administración  de  la
información registrada en el aplicativo GESPROY-SGR no es competencia de
este Ministerio. De acuerdo con el Manual de Seguimiento a las Inversiones
del SGR (M-SP-01, DNP, marzo de 2025)1 Este aplicativo hace parte del
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE-SGR), el cual
es administrado por el Departamento Nacional de Planeación. 


Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que la solicitud formulada por la entidad
ejecutora está directamente relacionada con el comportamiento de la plataforma
GESPROY-SGR, se procede a remitir  la presente petición al  Departamento
Nacional de Planeación (DNP), en su calidad de entidad competente para
atender las inquietudes descritas. En consecuencia, conforme al artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015,  “funcionario  sin  competencia”,  que regula  el  Derecho
Fundamental de Petición, este Ministerio realiza el traslado por competencia 
de la solicitud en mención, a fin de que sea atendida por la autoridad responsable
del aplicativo GESPROY-SGR y de los procedimientos asociados a la gestión de
información técnica y financiera en el marco del Sistema General de Regalías.


Cordialmente,


1 Manual de Seguimiento a las Inversiones del SGR, pág. 4, versión marzo 2025 “(...)
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control – SSEC: Conjunto de actores, normas,
procedimientos y actividades que tienen como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz
de los recursos del  Sistema General  de Regalías,  el  cual  es  administrado por el
Departamento Nacional de Planeación (DNP), de conformidad con el artículo 165 de
la Ley 2056 de 2020.(...)”
“Manual de Seguimiento a las Inversiones del SGR, pág. 5 (...) Verificación de avances y
resultados: Es la comprobación selectiva de la información reportada por las entidades
ejecutoras en los sistemas dispuestos para tal fin por el DNP, relacionada con la
ejecución de los proyectos seleccionados, en términos de alcance, tiempo, costo y
calidad. (...)”
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Res.: 2025-08-19 15:02:54


IP Res.: 45.189.119.65


Revisión
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Ministerio de ciencia, tecnología e innovación
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Contratista Apoyo a la Supervisión - SGR


Minciencias - SGR
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Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia T
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Lec.: 2025-08-21 14:31:32
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Bogotá D.C., 2025-08-21 16:36:08


Doctor
CARLOS URIEL MANRIQUE LADINO
Director de Seguimiento Evaluación y Control (E) – DSEC
cmanrique@dnp.gov.co


Asunto: Traslado por competencia Radicado: 20250029435R del 19 de junio de
2025


El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en su calidad de supervisor de
los proyectos de inversión aprobados con cargo a los recursos de la Asignación
para la Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (SGR),
conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 2056 de 2020, recibe el 19 de
junio  de  2025  solicitud  radicada  bajo  No.  20250029435R,  realizada  por  la
entidad ejecutora del proyecto “Fortalecimiento de capacidades instaladas de
Ciencia y Tecnología de la Fundación Cardioinfantil / Universidad del Rosario para
atender problemáticas con la identificación de agentes biológicos de alto riesgo
para  la  salud  humana  en  Bogotá  D.C.”,  identificado  con  el  BPIN
2020000100105,  aprobado en el  marco de la  Convocatoria  del  Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (SGR) para el
fortalecimiento de laboratorios regionales con capacidad de prestar servicios
científicos y tecnológicos para atender problemáticas asociadas con agentes
biológicos de alto riesgo para la salud humana.


Una vez revisada la solicitud, esta supervisión evidencia que la entidad ejecutora
manifiesta dos inquietudes principales: (i) solicitud de aclaración de la alerta
financiera AJ-2-27 visualizada en el aplicativo GESPROY-SGR, asociada a un
diferencial  en  la  fuente  de  financiación  Fondo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación; y (ii) confirmación sobre la naturaleza de tres contratos adicionados
al  sistema el  13  de  mayo  de  2025 y  su  posible  relación  con  el  rubro  de
supervisión.


Al respecto, es pertinente señalar que, el artículo 9 de la Ley 2056 de 2020
numeral 4, establece lo siguiente:


“(…) ARTÍCULO 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación y
de sus entidades adscritas y vinculadas:
(…)
4. Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del 
Sistema General de Regalías.
(…)”
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Por lo tanto, este Ministerio procede a remitir respuesta brindada a la entidad
ejecutora mediante radicado No. 20250031459S del 19 de agosto de 2025 y, en
consecuencia, dar traslado del requerimiento al Departamento Nacional
de Planeación, para que se pronuncie sobre el contenido del mismo.


Lo anterior, se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015, “Por la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un
título  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo”.


En este sentido, se adjunta copia de la solicitud mencionada y respuesta emitida
por esta Supervisión dentro de los plazos establecidos por la Ley, para que se
brinde respuesta de fondo a la misma, remitiendo copia a este Ministerio para
efectos de seguimiento.


Anexo:  Radicado  20250029435R del  19  de  junio  de  2025  y  Radicado  No
20250031459S del 19 de agosto


Cordialmente,
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Remite:  Angela Marcela Baron Barrera <bangbaron@lacardio.org>



Fecha:  2025-06-19 11:50:24



Para:  atencionalciudadano@minciencias.gov.co



Asunto: Solicitud de aclaracion de alerta AJ 2 27



Adjuntos:  01



Radicado:  20250029435R



Fecha Radicación:  2025-06-19 16:56:34



Cc:  Natalia MartÃ­nez <namartinez@lacardio.org>, Adriana Steevens



Gualdron <asteevens@lacardio.org>, Maria Del Pilar Melo Guzman



<mpmelo@lacardio.org>, Yesmin Valencia Lascar



<yvalencia@lacardio.org>, Cristian Nicolas Guerrero Rozo



<cguerrero@lacardio.org>, Juliana Sepulveda Vera



<coordinadorpagc@lacardio.org>, Geraldin Herrera Morales



<gherrera@lacardio.org>, Nancy Rocio Jimenez Beltran



<njimenezb@lacardio.org>











Cordial saludo, 



Conforme a la alerta registrada, solicitamos aclaración de la misma, ya que evidenciamos que el Fondo De Ciencia, Tecnología E
Innovación tenemos un diferencial de -$3.393.593. Toda vez que este rubro/ fuente, corresponde al seguimiento por parte de
Minciencias , el cual tenemos entendido que al inicio del proyecto se generó un rubro de supervisión por $51.614.814 el cual fue
aprobado por monto mayo al visualizado, si ese ítem está relacionado con la supervisión. 



 
Anteriormente se solicito información sobre adición de contratos encontrados, donde no hemos recibido respuesta, con radicado
20250024163R.



"En la revisión realizada en Gesproy , en el ítem de contratos, identificamos que el día 13 de mayo de 2025 fueron adicionados
tres contrataciones de personas naturales, las cuales queremos confirmar si hace parte del apoyo a la supervisión y por eso se
evidencia el ingreso por parte de ustedes?"



Contrato
No



Fecha
Suscripción



del
Contrato



Tipo de
Contrato



Número Del
Documento De



Identificación Del
Contratista



Identificación del Contratista Valor Contrato
Para Proyecto



Creado
por



Fecha
creación



354-2021 24/02/2021 SPGR Por
definir 80732534 80732534-CARDENAS



NONSOQUE WILSON GERLEY 2,852,081.0 SPGR 13/05/2025



788-2020 21/09/2020 SPGR Por
definir 1036604512 1036604512-PALACIOS LUNA



JUAN MANUEL DE JESUS 2,153,849.0 SPGR 13/05/2025



793-2020 22/09/2020 SPGR Por
definir 1010196330 1010196330-CASTILLO CRIOLLO



MELORY 730,769.0 SPGR 13/05/2025



Quedamos atentos a sus comentarios y respuesta. 



Cordialmente, 



Importante: Cuidamos tu bienestar y tu tiempo. Mi horario puede no coincidir con el tuyo. Por favor, no sientas obligación de contestar a este correo fuera de tu jornada laboral.



AVISO LEGAL: Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario y no podrá ser compartido o
modificado sin la autorización previa y expresa del remitente. Si usted ha recibido por error este mensaje, por favor destrúyalo y avise a su remitente. Las opiniones, comentarios y/o
conclusiones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la institución. Cualquier uso o divulgación no autorizada de
información confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las demás previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar
posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual LaCardio no asumirá responsabilidad alguna por daños generados por esta causa. LaCardio está comprometida con el
cumplimiento del régimen de protección de datos personales en virtud de lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, por lo cual lo invitamos a consultar nuestra política en https://lacardio.org. Si
tiene alguna duda o inquietud sobre el particular, puede comunicarse al correo datospersonales@lacardio.org.



En LaCardio somos íntegros, por eso si conoce un presunto caso de corrupción, fraude, soborno o cualquier conducta contraria a nuestra cultura y ética organizacional puede denunciarla al
correo somostransparentes@lacardio.org.





https://lacardio.org


mailto:datospersonales@lacardio.org


mailto:somostransparentes@lacardio.org








Pagos.

“Pagos a saldo Reintegros Cuenta
Fuente Valor Aprobado Valor Pagos Homologar Reintegros Contratos por Pagar Unica SGR
'SGR - Asignacion para la inversion en ciencia, tecnologia e innovacion 5221210580767 5218541286829 50,00 528982 096,00 $55675.035,38
Fropios. $707.969.692,00 $706.15.651.51 50,00 50,00 5181004049
Fondo De Ciencia, Tecnologia E Innovacion $11.436.15833 1495282733 50,00 $123.076,00 50,00
Total $2.931.511.658,00 $2.906.525.347,13 $0,00 $29.105.172,00 $57.485.075,87 $0,00
L] L]

* Se debe realizar la homologacion de pagos pendientes al interior de cada contrato para que se visualicen los pagos en la tabla superior y se afecte el avance financiero del proyecto.










Bogotá D.C., 2025-08-19 14:55:08



Señora
ÁNGELA MARCELA BARÓN BARRERA
Fundación Cardioinfantil – Instituto de Cardiología
bangbaron@lacardio.org



Asunto: Respuesta Radicado 20250029435R del 19 de junio de 2025.



Estimada Entidad Ejecutora:



El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en ejercicio de la función legal
de supervisión de los proyectos de inversión aprobados con cargo a los recursos
de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de
Regalías (SGR), cuando los ejecutores designados sean entidades de naturaleza
jurídica privada, conforme con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 2056 de
2020, recibe el 19 de junio de 2025 solicitud radicada bajo No. 20250029435R,
realizada por la entidad ejecutora del proyecto “Fortalecimiento de capacidades
instaladas de Ciencia y Tecnología de la Fundación Cardioinfantil / Universidad
del  Rosario  para  atender  problemáticas  con  la  identificación  de  agentes
biológicos de alto riesgo para la salud humana en Bogotá D.C.”, identificado con
el BPIN 2020000100105, aprobado en el marco de la Convocatoria del Fondo
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (SGR) para
el fortalecimiento de laboratorios regionales con capacidad de prestar servicios
científicos y tecnológicos para atender problemáticas asociadas con agentes
biológicos de alto riesgo para la salud humana, desde el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, nos permitimos emitir  respuesta en los siguientes
términos:



Mediante el radicado No. 20250029435R del 19 de junio de 2025, la entidad
ejecutora manifiesta dos inquietudes principales: (i) solicitud de aclaración de la
alerta financiera AJ-2-27 visualizada en el aplicativo GESPROY-SGR, asociada a
un  diferencial  en  la  fuente  de  financiación  Fondo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación; y (ii) confirmación sobre la naturaleza de tres contratos adicionados
al  sistema el  13  de  mayo  de  2025 y  su  posible  relación  con  el  rubro  de
supervisión.



Al  respecto,  es  preciso subrayar  que el  Ministerio  de Ciencia,  Tecnología  e
Innovación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 2056 de
2020, ejerce la función legal de supervisión sobre los proyectos de inversión
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financiados  con  recursos  de  la  Asignación  para  la  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación del SGR, cuando los ejecutores designados corresponden a entidades
de naturaleza jurídica privada. Esta función comprende el seguimiento técnico,
administrativo y financiero del proyecto con base en el documento aprobado, el
cumplimiento de metas, cronograma y entregables pactados.



Sin  embargo,  el  manejo,  migración,  visualización  y  administración  de  la
información registrada en el aplicativo GESPROY-SGR no es competencia de
este Ministerio. De acuerdo con el Manual de Seguimiento a las Inversiones
del SGR (M-SP-01, DNP, marzo de 2025)1 Este aplicativo hace parte del
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE-SGR), el cual
es administrado por el Departamento Nacional de Planeación. 



Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que la solicitud formulada por la entidad
ejecutora está directamente relacionada con el comportamiento de la plataforma
GESPROY-SGR, se procede a remitir  la presente petición al  Departamento
Nacional de Planeación (DNP), en su calidad de entidad competente para
atender las inquietudes descritas. En consecuencia, conforme al artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015,  “funcionario  sin  competencia”,  que regula  el  Derecho
Fundamental de Petición, este Ministerio realiza el traslado por competencia 
de la solicitud en mención, a fin de que sea atendida por la autoridad responsable
del aplicativo GESPROY-SGR y de los procedimientos asociados a la gestión de
información técnica y financiera en el marco del Sistema General de Regalías.



Cordialmente,



1 Manual de Seguimiento a las Inversiones del SGR, pág. 4, versión marzo 2025 “(...)
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control – SSEC: Conjunto de actores, normas,
procedimientos y actividades que tienen como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz
de los recursos del  Sistema General  de Regalías,  el  cual  es  administrado por el
Departamento Nacional de Planeación (DNP), de conformidad con el artículo 165 de
la Ley 2056 de 2020.(...)”
“Manual de Seguimiento a las Inversiones del SGR, pág. 5 (...) Verificación de avances y
resultados: Es la comprobación selectiva de la información reportada por las entidades
ejecutoras en los sistemas dispuestos para tal fin por el DNP, relacionada con la
ejecución de los proyectos seleccionados, en términos de alcance, tiempo, costo y
calidad. (...)”
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